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En su virtud. a propuesta del MinIStro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuOJón del dia 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo UDlC'O.-Sf' reduce del dos coma seis por ciento al 
uno por cl !!'nto el gravamen por cuota de Licencia FIscal del 
Impuesto Industrial. contenido en el eplIt"afe mU ochenta y 
ocho de las Tarifas aprobadas POI Orden mlolsterlal de dlecl· 
nueve de octubre de mil novecientos clocuenta. por lo Que se 
refiere al exceso sobte doscientas · cincuenta mil pesetas del 
volumen de obras particulares. ejecutadas por 'contratlstas y 
subcontratistas durante el año mil novecientos sesenta y unó 
y que correspondan a contratos celebrados en dicho ejerCiciO 

ASI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
quloce de febrero de mll novecientos sesenta y dos. . 

FRANCISCO FRANCO 

El MlnlStro de HaCie nda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DECRETO 399/ 1962. de 1 de marzo, para aplicar la LerI 
de 22 de julio de 1961 a los funcionarios femenInos de 
ttdministractón Local. 

La Ley de veintidós de Julio del pasado afio por la que se 
definen los derechos politiCes, profesiOnales y de trabajo de la 
mujer . reconoce a esta. en el articulo primero, los m1SmOS de
rechos que al varón para ejercer toda clase de actividades, ' slo 
mas IUnltaclones que las que la propia [.~y sefla1a De su texto. 
y especialmente de la exposición de motivos. se lotlere que no 
es admisible establecer diferencias p.or razón de sexo o estado. 
aunque sólo el articulo cuarto - relativo a re&lamentaclones 
laborales- contiene declaraciOn expresa a este último respecto. 
Asimismo. se aduce. de la disposición floal tercera. la revisión 
obll6ada de dispOSiciones que se aparten de sus preceptos 

Aunque puede estimarse lDDecesarlo declarar expresamente 
dero¡¡ados los preceptos legales y reglamentarios claramente 
opuestos al contenido de dicha Ley, porque ya los dero¡¡a su 
disposiCión C1nal segUnda. resulta obli ~ado resolver las dudas 
que puedan caber en cuanto a la acomodación a ella de las 
sltuaciones,Y problemas que ta l derolac1ón produce respecto 
a situaciones de becho ori~inadas por la anterior legislación 
y es, a la vez. aconsejable mantener como derecho el poSible 
apartami~nto definitivo o temporal de la mujer casada de 
cuantas funci ones puedan entorpecer su peculiar y primordial 
misión [amillar. 

Por todo ello resulta tndlspensable determinar la situación 
que en lo sucesivo corresponderá a la mujer casada; conceder 
a ésta. caso de perma.necer en activQ. la licencia por gestac1ón 
Y alumbramiento. admitida en la legislación general del Esta
do Y en la disposición transtorla sexta del Reglamento de F'un
clonarlOS; Y regular las demál. situaciones reglamentariamente 
autorizadas. abono de servicios Y posible relotegro dt> lodemnl· 
zaclones. ,. , 

En su virtud, usando de la facultad conferida por la tercera 
disposicIón fin al de la referida Ley, a propuesta del Ministro 
de la GobernaCIón Y previa deUberación del consejo de Minis
tros en su reunión del d1a veIntitrés de febrero de mil novecien
tos sesenta Y dos. 

DISPONGO : 

ArtIculo prunero.-Uno. A partir de la publlcación dt> este 
Decreto los functonarlos ,femrnlnos de Admlo1straclón Loca1 Que 
contral:;an o hubi eran contraldo matrlmoo1o después ~l trelo· 
ta Y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, po. 
drán optar por una de las situaciones sl¡ulentes: 

. , Continuación en activo cQn .sujec1ón al reg1men llenera! 
de los demás funcionarios 

b) Renuncia al car¡o con perc1l)o de UDa tpdem nt"cl6D 

equivalente a tantas mensualidades de su sueldo CODiOUdado 
come) afios de servicio hubiera prestado a la Admlolstraclón 
Local. y baja defloltlva en su escalafÓn. 

\ 
cl Excedencia voluntaria por tiempo no Inferior a u.n afio 

01 superior a cinco . 
Dos. La opción habrá de hacerse. necesariamente, dentro 

del mes siguiente a la celebración del riTatrlmoo1o. SI no se uti
lizara este derecho de opción la Corporación Local podrá, Ubre
mente,mente, declarar a la I~t;eresada en cualquiera de las 
situaciones scfialadas en este articulo. 

ArtIculo segundo.-Uno En el caso de optar por la conti
nuación en el servic ie activo. los citados funcionarios tendrán 
derecho a disfrutar de licencia especial por gestaCiÓn y alum
braml;nto. con duración limitada a los cuarenta d1as anteriorea 
al que éste sea ptesumible. y a otros cuarenta dlas con pos-
terlorldad. . 

Dos Esta Ucencla se solicitará. Justlflcará Y concederá en 
forma anál06a a la licencia por enfermedad Y dará derecho , 
a l percibo de todo el sueldo. 

Disposición adlclonal.-Lo dispuesto en el presente Decreto 
no alcanza a las situaciones administrativas de los funciona· 
rlos femeninos de Administración Local sur61das o creadas con 
anterioridad al dia primero del corriente año. 

Disposición transltorla.-Qulenes antes de la publlcaclón de 
este Decrt:to hayan contraldo matrimonio en el presente afio 
podrán ejercer el derecho de opción dentro de los quince d1&! 
hábiles st~lentes a dIcha publlcdclón. siendo por lo delDÚ 
de aplicación lo dlspuest¡, en el ultUno Inciso del párrafo dos 
del articulo prUnero este Decreto. 

Disposición der06atorla.-De acuerdo con lo prevenido en la 
Ley nUmero clncuema y seis /sesenta y uno. de Juo1o pasado, 
se consideran der06ados a partir de uno de enero de mU no
vecientos sesenta y dos. el apartado CI del articulo cincuenta 
Y seis Y el artJ.culo sesenta Y uno, ambos del Re&lamento de 
Funcionarios de Administración Local. de treinta de mayo de 
mn novecientos clocuenta Y dos. 

As! 10 d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrt,d 
a uno de marzo de m.U novecientos sesenta Y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 MInistro de la OobernaCIOn. 
CAMILO ALONSO VEOA 

ORDEN de 22 de -febrero de 1962 por la que se apnuba 
el Reglamento p01 el que ha de regirse el Patr01l4to
de Vlvtendas del Cuerpo de Poi lela Armacla «santo An.
gel de la Guardall 

Excelentlslmo seflOr : 

Este Mio1sterlo, en uso de la I'acultad que le confiere el aro 
qculo quinto o el Decreto 478 / 1961. de 16 d.e marzo (<<Boletin 
Oficial del Estado» numero 74 ) ha tenl::lo a olen aprobar el 
adjunto Reglamento por el que ha de regirse el Patronato de 
Viviendas del Cuerpo de Pollcla Armada «Santo Angel de la 
Guarda». 

Lo d1~0 a V. E. para su conoct.,rruento y efectos 
DIos guarde a V E. muchos afios 
Madrid. 22 de febrero de 1962. 

ALONSO VEOA 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad. 

TITULO I 

Carácter, misiones '1 Orlanos del Patronato 

CAPITULO PRIMERO 

Car~ter 11 mIsiones del Patronato 

Articulo 1.° El Patronato de VIViendas de la Pollc1a Armada 
«Santo Angel de la Guarda. es un Or~anl:;mo autónomo. depen. 
dIente del Ministerio de la Gobernación. que se regirá por lo 
dispuesto en el Decreto 478 de 1961 de dicho Departamento. Y. 
como tal. tendrá plena personall::\ad Jurtdlca Y autonomla adml· 
o.lstratlva. con las limitaciones que sefia1e la legislación vllente 
en cada momento a esta clase de Or¡anismos. 


